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1. INTRODUCCIÓN

La contaminación acústica es, en la actualidad, un fenómeno inherente a toda área
urbana, y constituye un factor ambiental de singular impacto sobre la calidad de vida de
sus habitantes. En términos económicos implica además un costo real por las deprecia-
ciones del valor inmobiliario de los espacios afectados y por las erogaciones en la aten-
ción de la salud (Pesse, 1999; Frankel, 1991). Generalmente este costo no se tiene en
cuenta.

Entre las causas de dicho ruido puede citarse el transporte como la más importan-
te, ya sea terrestre o aéreo, tanto de personas como de cargas. De todos los medios de
transporte, la aviación es la que genera mayor cantidad de energía acústica, lo que unido
a su dependencia de los aeropuertos, hace que las molestias que se ocasionan en las lo-
calidades situadas en las inmediaciones de éstos sean realmente importantes (NBE-CA
88).

Prosiguiendo con el estudio de las manchas acústicas urbanas expuesto en trabajos
anteriores (Mosconi et al., 2000 a y b), en este trabajo se aborda la problemática del
ruido aeronáutico en proximidades de aeropuertos considerando su zona de influencia
como una mancha acústica. Para el mismo se utilizaron mediciones realizadas en el Ae-
ropuerto Internacional de Rosario y en el Aeropuerto Metropolitano “Jorge Newbery”
(Aeroparque) de la ciudad de Buenos Aires.

Asimismo, como en otros trabajos anteriores, (Cabanellas et al., 2000), también se
ha puesto aquí énfasis en el uso de metodologías de evaluación de bajo costo, utilizando
una metodología para la medición indirecta basada en la geometría acústica del sobre-
vuelo (Miyara et al., 2001 a y b).

2. ÁREA DE ESTUDIO

El Aeropuerto Internacional de Rosario (AIR), está ubicado a 13 km. al Oeste-
Noroeste de la ciudad de Rosario, con una elevación de 25 m., a los 32º 55’de Latitud
Sur y 60º 47’de Longitud Oeste, en un terreno de aproximadamente 400 ha, situado en-
tre los distritos urbanos de Rosario y Funes.

Si bien el AIR está localizado en un área suburbana, originalmente con escaso te-
jido residencial en el entorno, se ha ido consolidando una importante área residencial a
sus alrededores, la cual se encuentra hoy en pleno desarrollo. Las viviendas, de carácter
permanente y temporario (por ejemplo, chalets de fin de semana), tienen una tipología
variada, y están dispuestas aisladas en sus lotes respectivos, predominantemente hacia el
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oeste y sur del predio del Aeropuerto. Además se visualiza una gran predominancia de
áreas verdes, dado el uso eminentemente recreativo y de descanso del sector.

Debido a esta característica predominante del uso del suelo, se eligió esta zona pa-
ra las determinaciones. En este primer trabajo la atención se ha focalizado en el ruido
debajo de la trayectoria de la aeronave.

3. INDICADORES

La evaluación cuantitativa del ruido se efectúa por medio de indicadores que,
atendiendo a la naturaleza del ruido a medir, reflejen de una manera lo más fidedigna
posible los efectos potenciales del ruido investigado.

La respuesta humana con respecto al ruido presenta una gran variabilidad. La psi-
coacústica considera las variables que pueden determinarse por medio de experimentos
sensoriales y cognitivos y las correlaciona con parámetros físicos medibles objetiva-
mente, como la intensidad, el contenido de frecuencias (espectro), la distribución esta-
dística (predominancia de niveles uniformes o, por el contrario, de una gran variabili-
dad), la evolución en el tiempo (crecimiento y decrecimiento rápido o lento). En menor
medida se consideran también otros aspectos contextuales, también determinables obje-
tivamente a través de la categorización (tipo de ambiente, horario, ruido de fondo, etc.).

Uno de los problemas relativos a la adopción de indicadores está en encontrar va-
lores únicos suficientemente correlacionados con los efectos como para poder establecer
relaciones dosis-efecto que permitan predecir las consecuencias. El interés por los valo-
res únicos obedece a razones de simplicidad. Debido a la naturaleza espectralmente
analítica del oído, muchos indicadores de este tipo se basan en el filtrado del sonido por
medio de redes de ponderación que aplican mayor peso a aquellas frecuencias más sig-
nificativas en relación con determinado tipo de ruido.

Para los ruidos comunitarios generales, incluido el del tránsito, la ponderación A
proporciona un indicador (el nivel sonoro A) muy bien correlacionado con efectos como
la molestia o la interferencia a la palabra1 (Schultz, 1978; Fidell, 1991; Miedma et al.,
1998), por esa razón para los ruidos habituales las ordenanzas prescriben el uso del ni-
vel sonoro A  (en dBA), y sus variantes, como el nivel equivalente LAeq, el nivel día-
noche Ldn, el nivel día-tarde-noche Lden, etc.

En el caso específico del ruido de aviación, el criterio utilizado surge de los tra-
bajos de Kryter (Kryter, 1958 y 1959; Kryter et al., 1963 y 1964). En los mismos intro-
duce el concepto de ruidosidad como más específico que el de molestia, y lo compara
con el de sonoridad introducido por Fletcher (Fletcher, 1933) y extendido a sonidos
complejos por Stevens (Stevens, 1956). La ruidosidad (o ruidosidad percibida) N se
expresa en una unidad arbitraria denominada noy.2 Este concepto es semejante al de
sonoridad (expresada en son). En el trabajo de 1959 introduce el concepto de nivel per-
cibido de ruido, LPN, una versión logarítmica de la ruidosidad, que se expresa en PNdB.
El procedimiento para calcularlo es similar al que propuso Stevens para calcular el nivel
de sonoridad (en fon) conocido el espectro. El método admite dos variantes, según que
se disponga del espectro en bandas de tercio de octava o de octava. En el presente caso,
se utilizarán espectros de bandas de octava ya que, debido a la indeterminación tiempo-
frecuencia, una determinación precisa de las bandas inferiores de tercio de octava re-

                                               
1 La ponderación A fue originalmente desarrollada para medir la sensación subjetiva de sonoridad de

los sonidos débiles.
2 La ruidosidad es 1 noy para una banda de ruido de 40 dB en la banda [910 Hz; 1090 Hz].
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quiere tiempos importantes que reducen la discriminación temporal necesaria para des-
cribir con precisión la emisión en todos los ángulos.3

El método consiste en transformar los niveles Li correspondientes a las bandas de
octava entre 63 Hz y 8000 Hz en valores de ruidosidad Ni por medio de los contornos de
igual ruidosidad percibida de la figura 1. Por ejemplo, un nivel de presión sonora de

Figura 1. Contornos de igual ruidosidad para ruidos de origen aero-
náutico para valores selectos de ruidosidad.

70 dB en la frecuencia 500 Hz tiene una ruidosidad de alrededor de 8 noy. Una vez re-
petido el anterior procedimiento para todas las bandas, se obtiene la ruidosidad total
según la ecuación
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El nivel percibido de ruido se calcula luego por medio de la ecuación4
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3 Cuando el avión pasa justo sobre el observador, un desplazamiento de 15º representa un tiempo muy

corto debido a la gran velocidad, por lo cual si se pretende describir la emisión del avión en direccio-
nes cada 15º se requiere una discriminación temporal muy alta.

4 El caso para bandas de tercio de octava está normalizado en la norma ISO 3891:1978, y reemplaza el
factor 0,3 por un factor 0,15.
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Kryter pudo comprobar que el ordenamiento de los ruidos de aviación por los su-
jetos bajo experimentación respondía muy bien al nivel de ruido percibido.

El valor obtenido de LPN corresponde a un instante específico. Dado que un sobre-
vuelo constituye un evento completo en sí mismo en el cual el espectro varía en forma
permanente, es interesante determinar una única valoración numérica que lo describa en
forma completa. El indicador que cumple con esto es el nivel de ruido percibido efecti-
vo, LEPN , definido como

∫
+∞

∞−
= dt

T
logL /L

EPN PN 10

o
10

1
10 . (3)

donde To = 10 s se denomina tiempo de normalización (equivale a referir el valor de la
integral, cualquiera sea la duración, a 10 s). A efectos de su cálculo numérico la integral
puede limitarse al intervalo [t1; t2] fuera del cual LPN  <  LPnmáx − 10 dB, quedando:
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En la práctica esta integral se puede reemplazar por una sumatoria. Según el Anexo 16
al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (OACI, 1993) y la Norma ISO 3891 la
integral puede realizarse sumando fragmentos de duración ∆t = 0,5 s:
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El procedimiento anterior es bastante tedioso, sobre todo porque, como se vio, re-
quiere el cálculo de LPN cada 0,5 s. Puede obtenerse una versión aproximada utilizando
la ponderación D.5 Para ello se aplica primero la ecuación siguiente,

( )
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donde ∆LD i es el incremento (positivo o negativo según el caso) correspondiente a la
banda i-ésima dado por la tabla 1.

Tabla 1. Corrección en dB según la curva de compensación
D en las bandas de octava de 63 Hz a 8000 Hz para un ruido
de típico aeronave (Lord et al., 1980).

f [Hz] 63 125 250 500 1000 2000 4000 8000
∆LD [dB] −10,9 −5,5 −1,6 −0,3 0,0 7,9 11,1 5,5

                                               
5 La ponderación D corresponde a la curva de 40 noy invertida y desplazada para que en 1 kHz el valor

sea de 0 dB.
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El método simplificado consiste, entonces, en aproximar LEPN  mediante la ecua-
ción

o

1210dB7
T

tt
logLL máxDEPN

−
++≅ . (7)

En el caso en que el ruido del sobrevuelo contenga irregularidades espectrales im-
portantes, este método no puede aplicarse. Se utiliza la ecuación 5 reemplazando los
valores LPN k por LTPN k, donde la T se refiere a una corrección tonal (en cuyos detalles
no se abundará), que se encuentra descripta en la norma ISO 3891, así como en los do-
cumentos de la OACI (OACI, 1993).

El ruido aeroportuario tiene la característica de ser pulsante, es decir, constituido
por una sucesión de eventos más o menos aislados. Esto ha llevado a considerar indica-
dores que no sólo contemplen la magnitud del ruido sino también la cantidad de eventos
en un tiempo dado. Uno de los indicadores más utilizados para describir el grado de
molestia percibido en las proximidades de los aeropuertos, es el índice de ruido y núme-
ro de eventos (noise and number index), NNI, dado por 6
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donde N número de operaciones de sobrevuelo en el periodo considerado (en general 12
horas o 24 horas) y LPN máx k es el valor máximo del nivel LPN correspondiente al k-ésimo
sobrevuelo (Hassal, 1988; OACI, 1988). El NNI se expresa en PNdB.

4. GEOMETRÍA DEL SOBREVUELO

A efectos de determinar el ruido de un avión en un punto y a partir de las medi-
ciones efectuadas en el origen (y = 0) es necesario estudiar la geometría y la cinemática
del sobrevuelo. Con referencia a las notaciones de la figura 2, α es el ángulo de

Figura 2. Notación utilizada para describir la geometría del sobrevuelo.

                                               
6 Índice obtenido de encuestas realizadas en Inglaterra (Wilson Report, 1963)
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aproximación (en general alrededor de 3º), γ, el ángulo que subtiende la línea entre el
observador (el micrófono del  sonómetro) y la fuente (la aeronave) con respecto a la
vertical (posición zenital), y la posición del observador y x la posición de la fuente.
Asimismo, h0 es la altura de la aeronave cuando pasa por el origen, h1, la altura del ob-
servador y h2, la altura de la fuente.

Se supondrá que se cuenta con una grabación digital del ruido del sobrevuelo. En
ese caso es posible caracterizar acústicamente al avión por medio del nivel de potencia
sonora corregido por directividad,  LW  + D, con el procedimiento introducido en un
trabajo anterior (Miyara et al., 2001 a y b), y que se describe brevemente en la sección
siguiente.

Para calcular el efecto en otro punto de observación y diferente del original, se ne-
cesita conocer la distancia d entre el avión y el micrófono. Para ello considérense las
relaciones siguientes:

x   –   y   =   (h2  –  h1) tg γ (9)

h2   =   ho   –   x tg α (10)
de donde

( )
γ⋅α+

+γ−
=

tgtg

ytghh
x

1
1o . (11)

Con el valor de x se puede, entonces, calcular

( ) ( )2
12

2 hhyxd −+−= . (12)

5. CARACTERIZACIÓN ACÚSTICA DE LA AERONAVE

Para obtener la descripción acústica de la aeronave a partir de una grabación digi-
tal se utilizará el concepto de geometría acústica introducido en trabajos anteriores (Mi-
yara et al, 2001, a y b). Para ello se utilizan dos fenómenos: el efecto Doppler y la inter-
ferencia entre las ondas directa y reflejada (efecto filtro-peine).

5. 1. Estimación de la velocidad

El efecto Doppler (ilustrado en la figura 3) permite estimar la velocidad de apro-
ximación de la aeronave a partir de las frecuencias aparentes detectadas por el observa-
dor cuando el avión se acerca y está todavía lejos,  f1,’-∞, y cuando ya ha pasado y se ha
alejado considerablemente, f1,’∞, además de la velocidad del viento, vw. Se obtiene la
ecuación

∞∞−

∞∞−

′+
+
−

′

′−′−
=

f
vc
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f

ffvc
v

w

w

w

αcos
(13)

de la cual puede calcularse la velocidad v.
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Figura 3. Representación espectrográfica del efecto Doppler, en la que
se han indicado en forma idealizada los tres primeros armónicos del
tono principal. En el espectrograma real las líneas aparecen  en reali-
dad como zonas sombreadas.

5.2. Estimación de la altura y la distancia fuente-receptor

El efecto filtro-peine consiste en que para ciertas frecuencias la onda directa y la
onda reflejada están desfasadas 180º (debido a que la diferencia de recorridos es igual a
media longitud de onda) y, por consiguiente, su interferencia en la posición del micró-
fono es destructiva. Dichas frecuencias resultan ser los múltiplos impares de cierta fre-
cuencia f1 y dependen de la posición de la aeronave y el receptor, y se pueden apreciar
claramente en el espectrograma (diagrama frecuencia-tiempo en el que las intensidades
aparecen con diferentes colores) obtenido a partir de una grabación del sobrevuelo, co-
mo se muestra en el ejemplo de la figura 4 .

Figura 4. Espectrograma representativo del efecto filtro-peine en el cual se
supuso velocidad y altitud constantes (si no lo son, se pierde la simetría). Las
líneas de trazos corresponden a las frecuencias canceladas, y las líneas con-
tinuas a las reforzadas. En la práctica son ambas en realidad áreas sombrea-
das, no líneas, como se muestra en el ejemplo de la izquierda (en el cual se
puede ver también una línea correspondiente al efecto Doppler). En el ins-
tante t0 la aeronave se encuentra justo sobre el observador

Por consideraciones geométricas se verifica fácilmente que las frecuencias supri-
midas son, cuando y = 0,
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donde c es la velocidad del sonido. De todas las frecuencias que cumplen con esta ecua-
ción conviene elegir f3, por ser en general la más claramente definida en el espectrogra-
ma. Tomando f1 = f3 / 3, puede despejarse la altura h2 de la aeronave:

( )














−














−+

=

2
1

2
2

1

2

2
1

2

2
1

2
2

1
2

2

8
22

88
2

f

c
h

f

c

f

c
hx

h . (15)

A su vez,

x   =   v ⋅ t ⋅ cos α , (16)

Las ecuaciones 12, 15 y 16 permiten determinar la distancia d entre la fuente y el
observador para cada instante t. Para ello se obtiene primero f3 del espectrograma y lue-
go se calcula  f1 = f3 / 3. De la ecuación 16 se obtiene la posición horizontal x; de la 15,
la altura h2 y de la 12, la distancia d.

5.3. Efectos de propagación

El registro digital del sonido permite, también, calcular el nivel de presión sonora
Lp (en la posición del observador) en bandas de octava para cada instante considerado.
Para ello se realiza un filtrado por FFT de 4096 puntos para obtener cada una las bandas
entre 63 Hz y 8000 Hz y se determina el valor eficaz en un pequeño intervalo de dura-
ción entre 200 ms y 500 ms centrado en  cada punto de interés de la trayectoria.

Como se procura obtener la caracterización acústica de la aeronave en sí, deben
descontarse los efectos de la propagación, para lo cual se puede aplicar la Norma Inter-
nacional ISO 9613-2. De acuerdo a lo recomendado en esta la norma, una fuente que
emite un ruido cuyo nivel de potencia sonora en una banda de octava es LW (referido a
1 pW) produce un nivel de presión sonora, en la misma banda, dado por

Lp   =   LW   +   D   −   A (17)

donde D es la corrección por directividad y A, la atenuación por propagación, a su vez
dada por

A   =   Adiv   +   Aatm   +   A terreno   +   Apantalla   +   Avarios. (18)

Adiv es la atenuación por divergencia geométrica (incluyendo un término de corrección
para pasar de nivel de potencia a nivel de presión sonora); Aatm, la atenuación por efec-
tos disipativos en la atmósfera; A terreno, la atenuación por efectos de absorción e interfe-
rencia en el terreno; Apantalla, la atenuación por apantallamiento (ya sea por pantallas
puestas con fines acústicos o edificios, montículos, etc.; Avarios, otras componentes de
atenuación (por ejemplo debida al follaje o a la presencia de edificios o superficies re-
flectantes). Si bien la norma excluye el ruido de aviación, es aplicable al caso de avio-
nes a baja altura como el que nos ocupa (Harris, 1998; Daigle, 2000).
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Dado que las determinaciones se efectúan a una distancia considerable de edifi-
cios, pantallas, etc., es posible ignorar los dos últimos términos. Analicemos los restan-
tes. En primer lugar se tiene, para una fuente puntual,

Adiv   ≅   20 log (d / d0)   +   11 dB (19)

donde d es la distancia al centro de la fuente y d0 = 1 m (distancia de referencia). Este
término surge de tener en cuenta la variación de la presión sonora con la recíproca de la
distancia (radiación esférica o hemisférica).

El término de atenuación atmosférica depende de la temperatura y la humedad
relativa ambiente y se especifica en la Norma ISO 9613-1. En el caso analizado la tem-
peratura era de aproximadamente 15 ºC y la humedad de 90 %, resultando las atenua-
ciones indicadas en la tabla 2.

Tabla 2. Atenuación atmosférica en dB/km para una tempe-
ratura de 15 ºC y una humedad relativa ambiente de 90 %.

f [Hz] 31,5 63 125 250 500 1000 2000 4000 8000
Aatm/d [dB/km] 0,02 0,08 0,31 1,0 2,4 4,3 8,1 22 76

En cuanto al término de atenuación por el terreno, se refiere principalmente a la
interferencia entre las ondas directa y reflejada. En este caso se tiene en cuenta si el
suelo es duro, poroso o mixto, lo cual se refleja en el parámetro G. En el presente caso
es poroso (pues era una calle de tierra y veredas de tierra o con pasto), por lo cual co-
rresponde tomar G = 1. La norma ISO 9613-2 proporciona varios algoritmos que per-
miten calcular la atenuación debida al terreno para las frecuencias desde 63 Hz hasta
8000 Hz. Dicha atenuación se compone de tres términos: la atenuación en las proximi-
dades de la fuente, la atenuación en el recorrido, y la atenuación en las proximidades del
receptor. El cálculo debe efectuarse para cada caso particular, y se dan más detalles en
el Apéndice.

Con los resultados parciales anteriores es posible determinar en cada caso la ate-
nuación total debida a divergencia geométrica, absorción en la atmósfera y a efectos del
terreno. Si la fuente fuera puramente puntual y omnidireccional bastaría especificar el
nivel de potencia sonora en cada banda para caracterizarla completamente. Como no es
el caso, convendrá caracterizarla mediante el nivel de potencia sonora corregido por
directividad:

 LW    +   D    =   Lp   +   (Adiv   +   Aatm   +   Aterreno). (20)

La determinación anterior conviene efectuarla en instantes tales que los ángulos
subtendidos por la línea que une la aeronave con el observador respecto a la vertical
estén equiespaciados. En el presente caso se eligieron múltiplos de 15º, como se indica
en la figura 5. Dichos instantes pueden obtenerse a partir de las ecuaciones 11 y 16, to-
mando ángulos cada 15º. Resulta:

( )
o

o1o
1

1
γ⋅α+
+γ−

α
=

ktgtg

yktghh

cosv
tk . (21)
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donde γo = 15º y k = −5, −4, ..., +5. En la figura 6 se muestra el resultado para una aero-
nave Boeing 737-200, en forma de diagrama polar.

Figura 5. Determinación de los puntos de la trayectoria descen-
dente que subtienden ángulos desde −75º hasta 75º de la vertical.

Figura 6. Diagrama polar del nivel de potencia sonoro corregido por
directividad, LWD, para tres valores de frecuencia.

6. NIVEL DE PRESIÓN SONORA DEBAJO DE LA TRAYECTORIA

Con la caracterización dada en la sección previa, obtenida a partir de mediciones
efectuadas en y = 0 durante un sobrevuelo, será posible calcular el nivel de presión so-
nora en bandas de octava en otras posiciones y ≠ 0 debajo de la trayectoria (figura 2)
utilizando las ecuaciones 17 y 18.

A efectos de determinar el nivel efectivo percibido, LEPN, se utilizan los niveles de
presión sonora en bandas de octava así obtenidos junto con las ecuaciones 1, 2 y 5, o
bien el método simplificado de las ecuaciones 6 y 7.

En la tabla 3 se muestran los valores resultantes cada 100 m a lo largo de la pro-
yección sobre el terreno de la trayectoria descendente de la aeronave, y en la figura 7 se
han indicado los valores de LEPN .
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0º
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Tabla 3. Valores de LEPN calculados cada 100 m a partir de la cabecera de la pista.

l  [m] 200 300 400 500 600 700 800 900

LEPN   [PNdB] 99,8 99,0 98,4 97,8 97,2 96,7 96,2 95,8

Figura 7. En la fotografía aérea se muestra el Aeropuerto Internacio-
nal Rosario. Sobre el diagrama esquemático, los valores del nivel per-
cibido de ruido efectivo cada 100 m. El punto azul indica el punto ori-
ginal de medición de las características acústicas de la aeronave (un
Boeing 737-200).

N

S

O E

0 500 1000

Escala [m]

99,8
99,0

98,4

97,8

96,7
96,2

95,8

97,2



12

APÉNDICE

Cálculo de la atenuación por terreno

La atenuación por terreno es la suma de tres componentes: As, Am, y Ad correspon-
dientes a la atenuación del suelo en la zona de la fuente, en la zona intermedia y en la
zona del receptor respectivamente:

Aterreno   =   As   +   Am   +   Ad.

Llamando dp a la distancia horizontal entre la fuente y el receptor, hs a la altura la
fuente y hr a la altura del receptor, se considera como zona de la fuente aquélla cuya
distancia a la fuente es menor que 30 hs y zona del receptor aquélla cuya distancia al
receptor es menor que 30 hr. El resto es la zona intermedia. En caso de ser
dp < 30(hs + hr)la zona intermedia desaparece. El factor de terreno G es el coeficiente de
absorción del terreno y es aproximadamente 0 para terrenos duros y 1 para terrenos po-
rosos, con vegetación, etc. En las tablas siguientes se indican las fórmulas de cálculo de
la atenuación por terreno. La altura h y el factor de terreno G son los correspondientes al
zona considerada.
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